
Radicado: 010-2023-00071-00 

Proceso: VERBAL SIMULACIÓN 

Demandante:  GROUP HOME COLOMBIA S.A.S 

Demandado: HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE CARLOS FLOREZ MARTINEZ 
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OM 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez, informando que la parte actora 

no ha cumplido con la carga procesal impuesta en auto de fecha 3 de mayo de 2023, 

esto es, materializar la medida cautelar de inscripción de demanda; además, se 

encuentra pendiente que notifique a algunos demandados. Pasa para lo que estime 

conveniente proveer.  

Bucaramanga, 19 de julio de 2023. 

 
 

CARLOS JAVIER ARDILA CONTRERAS  

Secretario  

 

Consejo Superior de la Judicatura 

JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga – Santander 

 

 

Bucaramanga, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023). 

 

Mediante auto de fecha 30 de junio de 2023, se requirió a la parte 

demandante para que acreditara la materialización de la medida 

cautelar de inscripción de demanda que se comunicó mediante oficio 

886 del 10 de mayo de 2023, sobre el inmueble identificado con MI. 314-

59483.   

 

La parte demandante mediante memorial de fecha 06/07/2023, allegó 

soporte de pago de solicitud de registro de la medida en la oficina de 

registro de instrumentos públicos de Piedecuesta, relacionando el número 

de MI 314-59493. El Despacho avizora que el número de MI difiere del 

ordenado en auto de fecha 03 de mayo de 2023, el cual corresponde a 

314-59483.  

 

Así las cosas, el Despacho REQUIERE a la parte demandante para que 

dentro de los 10 días siguientes a la notificación del presente proveído, 

aporte la constancia de materialización (certificado de libertad y tradición 

actualizado) de la medida cautelar de inscripción de demanda que se 

comunicó mediante oficio 886 del 10 de mayo de 2023, sobre el inmueble 

identificado con MI. 314-59483. 

 

Aunado a ello, Se REQUIERE a la parte demandante para que cumpla con 

la carga procesal impuesta en auto de fecha 24 de abril de 2023, esto es, 

notificar a la parte demandada GERMAN FLOREZ MARTINEZ y PIOQUINTO 

FLOREZ MARTINEZ 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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